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“COMPETENCIAS DE LOS JUZGADOS DE PAZ LETRADO DE FAMILIA EN EL 
DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR” 

 

 
Resumen 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo general Establecer el sustento 

para que los Juzgados de Paz Letrado tengan competencias en el delito de omisión a la 

asistencia familiar, para lo cual se ha efectuado un análisis objetivo y subjetivo que permita 

reducir los índices de los estudios realizados a nivel de Latinoamérica. 

Gracias a las teorías representativas del delito de omisión a la asistencia familiar, se 

desarrolló una investigación de tipo pura o básica, con un enfoque cualitativo, diseño de teoría 

- fundamentada, con un nivel descriptivo explicativo, obteniéndose como resultados de las 

encuestas realizadas, que los abogados no impulsan los procesos de alimentos debido a que 

estos, representan ingresos inferiores, en comparación con procesos de otra índole, aunado 

a ello se encuentra la carga procesal que presentan las distintas instituciones que participan 

como operadores de justicia en los procesos de alimentos. 

 Posterior al análisis documental y análisis de contenido realizado se concluyó que es 

necesario impulsar un proyecto de ley que permita acelerar de oficio, los procesos de 

alimentos en todas sus etapas, incluyendo el de ejecución, considerando que estos procesos 

se concentran en estratos de niveles socie-económicos bajos, por lo que, este cúmulo de 

barreras para llevar a cabo el proceso adecuado es notorio, vulnerando así los derechos de 

los que serían más afectados, los alimentistas. 

 

Palabras Clave: Pensión de alimentos, omisión a la asistencia familiar, competencias de 

juzgado de paz letrado.
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Abstract 

  

The aim of this research work was to establish the foundation for Family 

Magistrate Peace Courts to have jurisdiction in cases of failure to provide family support. 

To achieve this, both an objective and subjective analysis were conducted to reduce the 

rates of studies conducted in Latin America. 

 

Drawing on representative theories of the offense of failure to provide family 

support, this research was conducted as pure or basic research with a qualitative 

approach, using a theory-based design with a descriptive-explanatory level. The results 

of the surveys conducted revealed that lawyers do not initiate support proceedings 

because they result in lower income compared to other types of cases. Additionally, the 

heavy caseload borne by the various institutions involved as justice operators in support 

cases was identified as a contributing factor. 

 

Following the documentary and content analysis, it was concluded that there is a 

need to promote a bill that would expedite, on its own initiative, all stages of support 

proceedings, including enforcement. These proceedings primarily involve individuals 

from lower socioeconomic strata, making it evident that numerous barriers hinder the 

proper conduct of the process, thereby jeopardizing the rights of the most affected 

parties, the foodists. 

 

Keywords: Child support, failure to provide family support, competencies of family 

magistrate peace courts.  
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I.INTRODUCCIÓN 

 

La familia es y ha sido el núcleo para las generaciones pasadas y futuras, inclusive su 

existencia anteceder al derecho, por ello el derecho tiene como función importante la 

regulación en el ámbito familiar. La omisión a la asistencia familiar, en adelante OAF es un 

delito presente no solo en el Perú, para afirmar esto, bastaría con revisar información de otros 

países de la región, información con la que se puede advertir que este delito tiene mayor 

incidencia en sectores más pobres o con menores ingresos económicos. 

 
Según un estudio realizado en Latinoamérica, antes de la pandemia, entre un 20% y 

un 25% de menores de edad vive solamente con uno de los progenitores, que comúnmente 

es la madre (Lippman & Wilcox, citado por Martínez, J. y Gonzáles, C., 2021) y de estos solo 

el 40% contaba con una pensión alimentaria, (suficiente o insuficiente) de los padres, dato 

que incluye el cumplimiento parcial de la misma (Buchelli & Vigorito, citado por Martínez, J. y 

Gonzáles, C., 2021) 

 
A raíz de la pandemia, estos datos han empeorado, ya que la coyuntura del Covid-19 

ha ocasionado que se contraigan los empleos y/o jornadas laborales, por consecuencia 

muchas personas perdieron un puesto de trabajo y/o presentan menores ingresos (Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe, [CEPAL], 2020), esto ha generado que el delito 

de omisión a la asistencia familiar reafirme ser el delito que mayor carga procesal presenta 

en el Perú. 

El tratamiento que le dan al delito de OAF en los países de Latinoamérica presenta 

diferencias con respecto a la pena, acción típica y de requisitos especiales de procedencia. 

Por ejemplo: en Argentina, Uruguay, Colombia y México, no solo se castiga el delito de OAF, 

sino también los actos malintencionados cuya finalidad sea desaparecer bienes para soslayar 

el pago de una pensión alimentaria, mientras que en el Perú esto sería una agravante. En 

Argentina a diferencia del Perú, para la configuración del delito de OAF no se exige 
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explícitamente el incumplimiento de una resolución judicial o extrajudicial, también se puede 

apreciar que en Colombia se establecen con mayor severidad las sanciones por el delito de 

OAF, ya que adicionalmente a la pena privativa de libertad impone el pago de una multa, lo 

cual difiere de lo que sucede en países como Paraguay, Argentina, Bolivia y Perú, países 

donde el pago de una multa es una alternativa, dependiendo del tipo penal (Defensoría del 

Pueblo, 2019) 

 

El estado peruano tiene el deber de establecer normas y procedimientos que sean 

prácticos y céleres para que puedan satisfacer el derecho de los alimentistas a gozar de una 

pensión digna oportunamente, sin embargo, la realidad del Perú es otra, dado que el mayor 

problema o la mayor demora de un proceso de alimentos se da en la etapa de ejecución, esta 

dilación afecta el derecho de los alimentistas a contar con una pensión alimentaria de manera 

oportuna y además el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. Esto se da por la existencia 

de antinomias y normas incongruentes, que retrasan la etapa de ejecución de procesos de 

alimentos. 

Por lo expuesto, el problema general planteado en la presente investigación es ¿Es 

necesario que los Juzgados de Paz Letrado tengan competencias en el delito de omisión a la 

asistencia familiar? En ese mismo sentido se plantean los siguientes problemas específicos: 

 

En ese mismo sentido se plantean los siguientes problemas específicos: ¿Si los 

juzgados de Paz Letrado de Familia tienen competencia en los delitos de OAF, se lograría la 

celeridad en la solución del conflicto penal? ¿Si los juzgados de Paz Letrado de Familia 

tuviesen competencia en los delitos de OAF, se lograría proteger, de mejor manera, el interés 

superior del niño? ¿Es necesaria una propuesta legislativa para que los juzgados de Paz 

Letrado de Familia tengan competencia en los delitos de OAF? 
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Como objetivo principal se planteó: Establecer el sustento jurídico para que los 

Juzgados de Paz Letrado tengan competencias en el delito de omisión a la asistencia familiar. 

Sin embargo, para que este objetivo sea más especifico se han  planteado los siguientes 

objetivos: 

• Determinar si los juzgados de Paz Letrado de Familia tuviesen competencia en los 

delitos de OAF, se lograría la celeridad en la solución del conflicto penal. 

• Justificar si los juzgados Paz Letrado de Familia tienen competencia en los delitos de 

OAF, se lograría proteger, de mejor manera, el interés superior del niño. 

• Proponer legislativamente para que los juzgados de Paz Letrado de Familia tengan 

competencia en los delitos de OAF. 

 

Dentro de las teorías relacionadas al tema, se encontraron antecedentes en estudios 

anteriores a nivel internacional, nacional y local, los cuales son muy relevantes para la 

presente investigación. Por ejemplo, a nivel internacional Cárdenas, H. y Sepúlveda, B. (2020) 

en el artículo que estudia el incumplimiento, por parte del alimentante, del deber de 

transparencia patrimonial, de acuerdo con el art. 5° inciso 1ero de la Ley 14.908, concluyen 

que dicho incumplimiento tiene como consecuencia la sentencia de una pensión de alimento 

injusta, toda vez que en Chile se obliga al alimentante presentar documentación que sustente 

su capacidad económica o en su defecto presente un declaración jurada, los cuales se deben 

presentar en la audiencia de la etapa preparatoria del juicio de alimentos, esto de acuerdo al 

art. 5° inciso 1ero de la Ley 14.908. 

Por su lado Ignacio (2018) considera que no se puede prescindir propuestas de 

reformas legislativas que aporten a la resolución de diferentes dificultades que se presentan 

al reclamar pensión de alimentos en los pleitos de familia, quien refiere que para que se 

resuelvan estas dificultades es imperativo emprender cambios legislativos o también aplicar 

con mayor determinación las soluciones ya previstas en el ordenamiento español. 

El autor arriba a la conclusión que se deben plantear cambios en la legislación española, tal 
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cual se pretende realizar en el presente trabajo de investigación. 

Por otra parte, Anilema (2018) con respecto al principio del interés superior de los 

niños es el cuerpo base, en el cual se fundamentan todas las acciones y decisiones jurídicas 

que tratan asuntos de niños y adolescentes, con la finalidad de garantizar y proteger los 

derechos de estos sujetos y los derechos de familia. 

El autor concluye que tanto en las resoluciones que imponen una determinada cantidad de 

pensión alimentaria como también en la etapa de ejecución, lo que debe primar es el interés 

superior del niño. 

 

Entre otros, Lino (2018) en su investigación realizada en la ciudad de Guayaquil, 

concluye que los estudios han demostrado que uno de los mayores problemas que se 

presentan en dicha ciudad, es la ruptura de las familias y el aumento de estos que se 

presentan anualmente, origen principal de los diferentes procesos que se llevan entre los 

padres de familia, por lo que se planteó la idea de una nueva regulación de la 

corresponsabilidad de los padres. Esta tesis es de suma importancia para la presente 

investigación, debido a que, refiere que, ante eventuales separaciones de los padres, la 

custodia de los menores es asignada a las madres y por ende son ellas las receptoras de la 

pensión de alimentos. 

 

Así mismo Sailema (2015) concluye que el derecho a la alimentación de niños y 

jóvenes afecta la urgencia personal del obligado, viendo así a la familia del alimentista, 

afectada en aspectos familiares, económicos y emocionales. Además, no se garantiza una 

vida digna para el obligado alimentante y sus hijos, cuando éste es privado de su libertad, o 

incluso pierde su trabajo. En esta investigación el autor concluye pues que muchas veces el 

obligado incumple los acuerdos y dicha situación se agrava con una posible detención o 

privación de libertad, que inclusive termina perjudicando al o los alimentistas. 

 

Los autores refieren que el hecho de que el alimentante no sea transparente en su 
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declaración patrimonial, hace que los jueces emiten resoluciones con pensiones que no son 

dignas, generando inconformidad de los beneficiarios y/o sus representantes, quienes 

posteriormente realizan una demanda de incremento de pensión alimentaria y en muchos 

casos la ejecución de las resoluciones por incumplimiento de los alimentantes, vulnerando el 

derecho a la tutela judicial. 

 

A nivel nacional, Hoyos (2021) en su investigación realizada en Lambayeque, 

concluye que los periodos en que se resuelven los casos por incumplimiento a la pensión 

alimentaria tardan entre 1 a 3 años, por ende, el proceso inmediato no cumple el principio de 

celeridad procesal y/o el objetivo de hacer justicia de manera rápida, efectiva y pronta, pierde 

credibilidad. Además, arriba a la conclusión que pese a la entrada en vigencia de D.L. N° 

1194 en el que se impone la obligatoriedad del proceso inmediato, para los delitos de 

incumplimiento de la pensión alimentaria u omisión de la misma, pues esto no resultó eficaz, 

debido a los factores socioeconómicos del obligado. 

 

En esa misma línea Cáceres (2021) en su investigación realizada en la provincia de 

Camaná, concluyó que los factores de la inejecución de las actas de conciliación elaboradas 

por las DEMUNAS, son el servicio incompleto de estas y la vulnerabilidad de la parte 

solicitante, lo cual termina con un servicio ineficaz. Por ello propone adicionar a la normativa 

la función que tengan las DEMUNAS para que sea la promotora de la ejecución judicial de 

los acuerdos tomados en las actas de conciliación, teniendo como defensor responsable, 

necesariamente a un abogado, a quien también se le debe adicionar la función de ejecutar 

las actas, la misma que debería de adicionarse en la normativa vigente. 

 

Para Pilco y Sanchez (2020), en su propuesta, concluye que tanto de las demandas 

de pensión alimentaria y sus variantes tales como variación, reducción, prorrateo y/o 

exoneración de pensión alimentaria, por lo general demoran más tiempo del establecido para 

el acto procesal, inclusive tratándose de un proceso sumarísimo, por el tipo de demanda; 
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demora que perjudica a los posibles o futuros alimentistas. 

Esta situación se agrava cuando el alimentante no cumple con las resoluciones emitidas, 

pues el alimentista o sus representantes deben recurrir a la ejecución de dichas resoluciones, 

etapa procesal que toma más tiempo que las etapas anteriores, debido a que el expediente 

debe pasar a fiscalía y ser llevado por un juez especializado. 

 

En la misma línea Villalta (2020) Llega a la conclusión que los plazos en los delitos de 

OAF no se cumplen por parte de los operadores de justicia del Cuarto Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Chiclayo. Que los operadores de justicia del juzgado antes 

mencionado no respetan la finalidad que se plasma en el Acuerdo Plenario N° 02-2016, por 

no dar celeridad y prioridad a los procesos de OAF. 

 

Por su lado Tolentino (2018) Concluye que en los procesos en los cuales los alimentos 

exigen sus derechos de asistencia familiar y el obligado presenta negatividad en cumplir las 

resoluciones, conllevan a un alto costo de dinero y tiempo, ya que obligan al sujeto pasivo o 

a su representante acudir a la vía civil y a la vía penal. 

Las resoluciones judiciales en procesos de asistencia familiar no se cumplen de manera 

efectiva, oportuna e integra, por ello el sujeto pasivo debe recurrir a la vía judicial, vulnerando 

su derecho a la tutela judicial efectiva, a la protección familiar, a la dignidad. 

Los obligados que cumplen su condena condicional no cumplen con la obligación alimentaria. 

 

A nivel local, Frías (2022) concluye que la pena limitativa de prestación de servicio a 

la comunidad es poco eficiente, porque en su aplicación el beneficiado es la sociedad, cuando 

debería de ser el alimentante o sujeto pasivo, por ello para no llegar al extremo de ejecución 

sugiere se debe aplicar los descuentos judiciales con mayor frecuencia. 

Sugiere que debe de existir mayor difusión del principio de oportunidad, para que el sujeto 

activo pueda acogerse a este principio y terminar el proceso en la fase preliminar, 

descongestionando así la carga procesal en fiscalía y poder judicial, además que el sujeto 
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activo no incurrirá en gastos por pago de abogado. 

Mientras que Bertrán et al. (2021) concluye que el problema del delito OAF en una 

Corte Superior de Justicia de Lima, se evidencia la demora en la tramitación, como principal 

problema y el mismo se da a nivel de Juzgado de Paz Letrado así como en el Ministerio 

Público, lo cual se refleja en el tiempo medido a las actuaciones que forman parte del proceso, 

arrojando que el subproceso llevado en el 2018 por los Juzgados de Paz Letrado tuvo una 

demora promedio de 354 días, mientras que en el 2019 fue de 418 días. El subproceso llevado 

por el Ministerio Público tuvo demoras mayores, tal es el caso que en el 2018 arrojo un 

promedio de 399 días, mientras que en el 2019 fue de 474 días. 

En ambos casos la atención de los expedientes supera en promedio el año, siendo más 

extenso el subproceso del Ministerio Público. 

 

Para Valverde (2020) arriba a la conclusión que el proceso inmediato aplicado por los 

fiscales en los delitos de OAF, no coadyuva a mejorar la seguridad ciudadana, como si lo 

hace el tratamiento en procesos inmediato los delitos de robo, sicariato, etc. delitos que atenta 

contra la tranquilidad y la paz de la ciudadanía. Por tal motivo refiere el autor no se debe 

relacionar el delito de OAF con los delitos antes mencionados y ser tratados en procesos 

inmediatos, toda vez que el delito de OAF se trata de un problema social inmiscuido en el 

derecho de familia, donde se protege el interés superior del niño y adolescente. 

El autor se muestra en contra de la conceptualización que se le da al delito de OAF como un 

problema de inseguridad ciudadana y que el tratamiento de este delito en el proceso 

inmediato y encarcelando al sujeto activo no reduce la inseguridad ciudadana. Pese a que en 

este proceso también se aplican medidas alternas y mecanismos de simplificación como 

principio de oportunidad, terminación anticipada, etc. que permiten abreviar las etapas del 

proceso con la intención de reducir la carga procesal, no se obtienen los resultados 

esperados, ya que este delito se encuentra en incremento, generando así una mayor carga 

procesal. 
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Por su lado Jara (2019) concluye que el delito de OAF no satisface las necesidades 

de los sujetos pasivos, al plantear alimentos en la via penal, básicamente porque este derecho 

se determinó y reconoció en un proceso de familia o civil, generando en la via penal un 

segundo proceso, por un tema ya evaluado, el cual eleva el tiempo de materialización del 

derecho reclamado. Todo ello hace que el proceso judicial en materia de alimentos se 

convierte en un proceso disfuncional, donde necesariamente intervienen el fiscal y el juez 

penal, convirtiéndose estos últimos en “agentes recaudadores”. 

En el presente el Poder Judicial y el Ministerio Público y el Poder Judicial, emplean gran parte 

de sus recursos a la atención de delitos a la OAF, dejando de perseguir de manera eficaz, los 

demás delitos que tienen mayor incidencia criminológica. 

 

Por otro lado, Vega (2019) arriba a la conclusión que el delito de OAF requiere una 

reforma, para que se puedan crear juzgados que cuenten con facultades especiales que le 

permitan resolver en materia penal, exclusivamente los casos de OAF. El autor refiere que la 

carga procesal se podría reducir considerablemente si se propone el principio de oportunidad 

a los obligados, lo cual lograría una terminación o conclusión anticipada. 

En el estudio de Vega (2019) ya se concluye que los operadores de justicia, en sus entrevistas 

se encuentran de acuerdo con la necesidad de reformar los juzgados de familia o civiles para 

que puedan pronunciarse en materia penal en los casos de OAF, compartiendo de esta 

manera el problema que inició la presente investigación. 

  

Con la finalidad de un mejor entendimiento de la presente investigación se ha 

desarrollado un marco teórico donde se encontró conceptos como Derecho Penal, definido 

por Cruz, R. et al. (2022) como la existencia de diferentes medios de control en la sociedad 

los cuales pueden ser formales e informales estos últimos los podemos encontrar en la familia 

los grupos sociales, los centros de educación y otros de esta misma naturaleza. Entre los 

medios de control formal se encuentran las diferentes disciplinas del derecho tal es el caso 

del derecho mercantil, derecho civil, derecho penal, este último destaca entre los demás por 
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ser el más severo que tiene el estado y es el uso legítimo del “ius puniendi” -poder punitivo- 

usado como un medio para prevenir ciertas conductas a través del temor que causa en los 

miembros de una sociedad las sanciones que tiene como la pena. 

 

Es necesario entender a Mir Puig (2016), quien refiere que los delitos que intenta 

prevenir el derecho penal se definen como la conducta humana-típica, antijurídica y culpable. 

Debido a Lo severo de este poder El estado tiene el monopolio sin embargo desde la 

revolución francesa se ha limitado coma por ello el derecho penal presenta como límites una 

serie de libertades fundamentales, principios y derechos. 

 

Para Bernal (2019) el delito de omisión propia presenta características fundamentales 

cómo: -El deber se debe encontrar de manera explicitada y directa en la norma penal. - No 

es necesario la presencia de un sujeto-activo cualificado. Este delito debe recibir una pena, 

lo cual para Montoya (2020) es ese mal con el que se conmina para evitar la comisión de 

ofensas por posibles ofensores. El autor tiene una versión de seguridad muy excesiva en el 

efecto intimidatorio que tiene la pena. 

 

En el Perú, La Corte Suprema (2021) en casación 1977 - 2019 ha definido los 

requisitos de procedencia habilidad para los procesos penales de omisión a la asistencia 

familiar: 

a) El escrito de la demanda de alimentos 

b) El escrito donde se apersona el demandado u otros escritos donde señale el 

domicilio real y procesal, así como sus variaciones de darse el caso. 

c) La resolución que declara consentida o ejecutoriada además de la sentencia 

de pensión alimentaria. 

d) Liquidación de pensión devengada, así como la resolución que aprueba y que 

contiene el requerimiento que conmina al demandado el abono en el plazo determinado, bajo 

apercibimiento de remitir copia al Ministerio Público para la incoación penal del delito de OAF 
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e) Resolución que hace efectiva el apercibimiento notificado. 

f) Los cargos de notificación que se realizaron al demandado por las resoluciones 

antes mencionadas. 

Además la Corte Suprema (2013) en Casación 251 - 2012 ha señalado que el 

honramiento de la deuda por pensión alimentaria no impide la prisión, además refiere que 

esto debe ser desarrollado por el legislativo, ya que no existe desarrollo normativo, toda vez 

que en el inciso 3 del artículo 491 del CPP el pago de alimentos no impide prisión por omisión 

a la asistencia familiar, legislador no hace mención de los presupuestos materiales ni 

parámetros requisitos ni reglas bajo los cuales el sentenciado pueda calificar a la libertad 

anticipada. Advierte que no existen antecedentes en la legislación al respecto. En acuerdo 

plenario la Corte Suprema de Justicia de la República (2016) describe que el delito de OAF, 

al ser un delito de omisión propia tiene dos aspectos objetivo, tipo objetivo, y subjetivo (tipo 

subjetivo), en el primero se establecen 3 elementos distintivos: 

a) Situación típica generadora del deber, 

 b) No realización de la conducta ordenada, 

c) Posibilidad psico-física del individuo para ejecutar la acción ordenada. 

 

El delito de OAF para que se configure debe existir la obligación legal del imputado, 

la entidad del monto mensual de la pensión y la objetiva OAF, previamente haber notificado 

bajo apercibimiento al deudor alimentario. Adicional a todo ello se debe validar la posibilidad 

de actuar, dado que lo que este delito de OAF pena es el “no querer cumplir” y no “el no poder 

cumplir”. 

Con la finalidad de definir el tipo penal del delito de omisión a la asistencia familiar  

Salinas ( 2018) establece que este delito se configura como  producto de un incumplimiento 

de un deber de asistencia, es decir, un auxilio o socorro para efectivizar un derecho de origen 

moral que se convirtrio en legal. Dicho incumplimiento se da a su  vez, por no cumplir con un 

mandato judicial. Sin embargo, en una linea distinta a lo dicho por Salinas hablando un poco 

con relación al bien juridico tutelado Peña Cabrera ( 2018)  es la integridad del grupo familiar. 
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Por ende, el obligado se le requiere que cumpla con las condiciones básicas de sostenimiento 

de quienes tiene a su cargo.  

El delito de omisión a la asistencia familiar, más allá de las discusiones dogmáticas 

con relación a cuál es el bien jurídico protegido, lo concreto es que, se configura después de 

que, en un proceso de familia frente al juez de paz letrado de familia después de que este 

emitiera una sentencia que declara fundada la demanda de pensión alimenticia, se ordena el 

pago.  

De lo expuesto anteriormente, con relación a la duración del proceso en promedio es 

de ocho meses. Además, de ello, la parte procesal demandante, en el proceso de familia 

debe peticionar la liquidación de la pensión alimenticia, el juez correrá traslado a la otra parte, 

para que esta pueda, según lo crea conveniente, observar esta con relación a los pagos o 

montos que corresponden.  

  

En la presente investigación se pretende otorgar competencias a los Juzgados de Paz 

Letrado de Familia, que actualmente se encuentran reguladas den el TUO de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, En su Artículo 57 señala estas competencias: En materia Penal, se 

encargan de los procesos por faltas, expidiendo fallo apelable ante el Juez Penal o Juez de 

Apelación.  

En materia de familia, Se le otorga facultades en procesos de alimentos, cuando se 

demuestre fehacientemente el vínculo familiar y no esté relacionada a otras pretensiones en 

las demandas, de lo contrario dichos procesos serán ventilados en los juzgados de familia. 

 

Las pretensiones mencionadas en el párrafo anterior serán tramitadas en la vía del 

proceso único del Código de los Niños y Adolescentes, sin requerir la intervención de 

representante del ministerio público. Las sentencias en dichos juzgados se apelarán ante los 

Juzgados de Familia. 
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En Código Procesal Civil (CPC), el artículo 546, refiere en el inciso 1 que se tramita 

en proceso sumarísimo, el proceso de alimentos. El artículo 547, refiere que los Juzgados de 

Paz Letrado son competentes en los asuntos a los que hace referencia el inciso 1 del Art. 

546. En el artículo 566 nos habla de la ejecución anticipada y ejecución forzada, haciendo 

referencia que la pensión alimentaria que se fija en sentencia se debe pagar por periodo 

adelantado y se debe ejecutar aún exista apelación, para lo cual se forma cuaderno separado. 

Si la sentencia de vista rectifica el monto se dispondrá entonces el pago de este último. 

Cuando se obtenga sentencia firme que ampara la demanda el juez ordenará al 

obligado abrir cuenta de ahorro a favor de la parte demandante, en cualquier entidad 

financiera, dicha cuenta será exclusivamente para el pago y cobro de la pensión alimentaria. 

De existir algún reclamo sobre incumplimiento del pago se resolverá con el informe que emita 

la entidad del sistema financiero a solicitud del juez sobre el movimiento de la cuenta. El juez 

podrá reemplazar el informe pericial por la liquidación de intereses legales que haya generado 

la deuda y sea calculada por la entidad financiera. El pago o entrega de la pensión alimentaria 

se realizará dejando constancia en un acta que se debe anexar al proceso en aquellos lugares 

donde no exista entidades financieras. 

  

El artículo-566/A nos habla sobre el apercibimiento y remisión al Fiscal, exponiendo 

de manera explícita que el juez remitirá al fiscal provincial penal de turno, copia certificada de 

liquidación de las pensiones devengadas, así como las resoluciones. En caso el obligado no 

cumpla con el pago de la pensión alimentaria posterior a haber sido notificado para la 

ejecución de la sentencia firme, claro está que para ello debe haber sido solicitado por parte 

demandante y debe haberse cursado requerimiento al obligado bajo apercibimiento expreso. 

Ese acto sustituirá el trámite de interposición de una denuncia penal. 

 

El artículo-568-Liquidación, menciona que el secretario del juzgado practicará la 

liquidación de las pensiones alimentarias devengadas más los intereses computados a partir 

del siguiente día de haberse notificado la demanda dejando constancia de ello en el cuaderno 
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de asignación anticipada. se correrá traslado al obligado con dicha liquidación quién tendrá 

plazo de 3 días para su contestación. el juez resolverá con o sin contestación lo cual es 

apelable mas no tiene efecto suspensivo. El artículo-569 hace mención sobre la demanda 

infundada, refiriendo que el demandante tiene el deber de devolver las cantidades que haya 

recibido por parte del demandado más sus intereses legales, en caso se revoque la sentencia, 

donde se declare infundada total o parcialmente. 

 

Con respecto a la competencia el artículo-690-B, refiere que en el proceso único de 

ejecución tiene competencias el juez de paz letrado para conocer los procesos con título 

ejecutivo cuando la pretensión no sea mayor de 100 unidades de referencia procesal (URP), 

de superarse esta cantidad, será de competencia del juez civil. El juez de la demanda tiene 

competencia en los procesos con título ejecutivo de naturaleza judicial. 

 

Para Amanqui (2017) en cuanto a los juzgados de paz letrado refiere que cuentan con 

dos dispositivos de apercibimiento para poder ejecutar las resoluciones de pensión 

alimentaria, estas son: Embargo de bienes del que omite la asistencia familiar, el 

apercibimiento de derivar el proceso a un juzgado penal por el delito de omisión a la asistencia 

familiar. Sin embargo, esto parece insuficiente debido a que no garantiza la ejecución de la 

sentencia ni mucho menos el cumplimiento del pago afectando plazos razonables y la 

economía procesal. 

 

Para Condemayta (2017) Los procesos de alimentos son sumarísimos con la intención 

de dotar a los juzgados competentes mejores herramientas que permitan ser más céleres en 

la realización de sus funciones sin embargo pone énfasis que el problema no radica en los 

jueces, sino en los alimentantes u obligados que omiten el cumplimiento de las sentencias 

además menciona que otro problema que empeora la situación es la incapacidad económica 

que tienen los demandantes lo cual imposibilita continuar con el proceso por ser muy largos 

en cuanto a tiempo y ven menoscabado su derecho a la tutela. 
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Para San Martin (2015) de manera conjunta con el delito de OAF, se configura la 

flagrancia delictiva la misma que debe ser llevada en un proceso inmediato y aplicación 

obligatoria pues así lo establece el nuevo código procesal penal con el Decreto Legislativo 

1194, anterior a ello su utilización era opcional por los fiscales y ahora con este nuevo código 

el proceso judicial debe darse de manera oral. 

 

En la práctica la ejecución de la demanda de alimentos y el delito de OAF se desarrolla 

de la siguiente manera: Los procesos de alimentos se tramitan en la vía de proceso único, 

cuando el alimentista es menor de edad, en este proceso se le corre traslado al demandado 

por el plazo de 5 días, una vez contestada la demanda o cumplido el plazo se señala fecha 

para la audiencia única, en la misma que se resuelve excepción, tacha, se actúan y admiten 

pruebas, si estas últimas solo fueran documentales se deberá emitir sentencia. 

Al ser consentida la sentencia se debe presentar propuesta de liquidación de 

pensiones devengadas (consignando como fecha inicial, el día siguiente de haber sido 

notificado el demandado y por adelantado el mes posterior al mes en que se presenta 

liquidación), luego debe correrse traslado por el plazo de 3 días al obligado, de presentar 

oposición o no, debe solicitar a oficina de peritos el cálculo adecuado incluyendo los intereses 

legales, posterior a la recepción de liquidación por parte de oficina de peritaje, el juez debe 

emitir resolución de aprobación de liquidación y correr traslado al obligado emplazando a 

pagar por el plazo de 3 días, bajo apercibimiento de remitir copia de lo actuado al fiscal penal 

de turno por el delito de OAF, la misma que se hará efectiva si el obligado no cumple con el 

emplazamiento el juez remite copia de lo actuado al fiscal penal de turno, cabe mencionar 

que en la mayoría de casos la parte demandante debe solicitarlo. 

En los casos de alimentos, donde el alimentista es un mayor de edad, el proceso debe 

tramitarse por la vía procedimental-sumarísimo, manejando los mismos plazos mencionados 

en el párrafo anterior con vía en proceso único. 

El fiscal al recibir copia de lo actuado en la vía civil recién inicia la investigación por el 
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delito de OAF, quien realizará la toma de las declaraciones de las partes, en su propio 

despacho o deriva a la dependencia policial para que realicen dichas diligencias. 

Posteriormente el fiscal recaba los medios de convicción o prueba para formalizar su 

denuncia, una vez formalizada la denuncia entraría a la etapa de investigación preparatoria 

donde las partes podrán poner fina l proceso con el principio de oportunidad (proceso 

inmediato, proceso especial corto, porque viene con todos los elementos de convicción para 

su sola valoración por parte del juez) o la terminación anticipada, en su defecto el juez puede 

terminar con una sentencia condenatoria, el imputado puede presentar recurso de apelación. 

 

Uno de los objetivos específicos de la presente tesis es justificar que los juzgados de 

paz letrado de familia, vía competencia especial, vea el delito de OAF, lo cual se justifica en 

primer orden, porque el trámite del proceso de OAF que se ve en la actualidad en el proceso 

inmediato reformado, es que, el fiscal de manera obligatoria debe incoar dicho proceso 

especial para acotar o reducir la etapa inicial del proceso penal y pasar de frente a la audiencia 

única de incoación de proceso inmediato, esto que en la práctica debería ser rápido conforme 

lo manifiesta el ( Minjus, 2021) en su informe nacional de la carga procesal, cuyo informe 

refiere que el Poder Judicial tiene dos delitos que son los que generan más carga procesal: 

a) el delito de conducción en estado de ebriedad y; b) el delito de omisión a la asistencia 

familiar.  Lo expuesto en las líneas anteriores, demuestra que el proceso por OAF, en la 

práctica es lento, no cumpliendo con sus fines propios, el cual es ejecutar una orden judicial 

de manera inmediata, sobre todo, para el cumplimiento de la pensión alimenticia buscando 

proteger el interés superior del niño.  

Si bien es cierto, cuando se reformo el proceso inmediato para que la fiscalía inste el 

proceso inmediato obligatoriamente en el OAF, esto más bien genero más lentitud, pues la 

fijación de audiencias, al existir tanta sobrecarga, demora mucho. La justicia que demora 

desvalora o afecta a la tutela jurisdiccional efectiva de manera general, pero de manera 

especifica afecta los derechos de los alimentistas, quienes ven que, a pesar de tener una 

sentencia que declara fundad su pretensión no pueden cobrarla como tal.  



22 
 

Además, de lo dicho se debe dejar en claro que no se pretende en la presente tesis 

volver al delito de OAF, en uno por faltas, sino todo lo contrario que este se mantenga como 

delito. Sin embargo, de manera concreta lo que se plantea es una especie de competencia 

especial, es decir, sui generis, como un proceso especial, pero dentro de la etapa de 

ejecución de la sentencia en el juzgado de paz letrado de familia, bajo la siguiente lógica: 

1. El OAF, en la práctica demora mucho para fijar audiencia de incoación, 

afectando el interés superior del niño. 

2. Existe mucha sobrecarga procesal en los juzgados de investigación 

preparatoria y OAF, con relación a este delito.  

3. No existe impedimento constitucional ni legal para que, vía ley se establezca 

una competencia especial para que, el juez de paz letrado pueda ver el OAF, 

requiriendo únicamente una incorporación al código procesal civil otorgándole 

dicha competencia sui generis.  

4. No se busca desnaturalizar el OAF, lo que se busca es celeridad, economía 

procesal y mejor protección del interés superior del niño, pues si el mismo juez 

que ordeno el pago es el mismo juez que analiza la configuración del delito, 

se asegura una pronta respuesta, pues ya tiene el expediente, ya no se 

tendría que hacer todos los actos procesales que hacen que se demore el 

pago al alimentista, ejemplo, ya no seria necesario espera el oficio para remitir 

todo el expediente a la fiscalía y después al    juzgado de investigación 

preparatoria. 

  

La importancia del presente estudio, es que se ha desarrollado la investigación con la 

finalidad de ser base de proyectos de ley y que además el legislativo pueda usarlo a manera 

de consulta cuando quiera debatir los dos proyectos de ley presentados al respecto, que 

difieren en varios aspectos, sin embargo, tienen el mismo objetivo, el cual es que los 

alimentistas tengan una justicia pronta y oportuna que les permita cubrir su necesidades, la 

misma que tendrá como consecuencia que las o los demandantes en procesos de alimentos 
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perciban un mejor sentido de justicia, con menores tiempo de solución con una tutela efectiva. 

 

Como justificación práctica, pese a que la investigación es pura o básica, permitiendo 

la generación de teoría, al aplicarse dicha teoría, para este caso en particular permitirá brindar 

las competencias necesarias a los juzgados de paz letrado para que los demandantes tengan 

una tutela efectiva en las medidas de sus necesidades o acercarse a dichas medidas. Como 

justificación teórica, la presente investigación aporta al conocimiento, toda vez que ha tenido 

como resultado la propuesta de ley que modifica el CP, NCPP y el CPC, para otorgar 

competencias a los juzgados de paz letrado en los delitos de OAF, dicha propuesta está 

orientada en mejorar en los alimentistas o en los o las demandantes, el sentido de justicia 

pronta y oportuna, de la misma manera podrá ser utilizada como consulta para que se le 

pueda otorgar facultades a los juzgados de primera instancia que permitan acortar los plazos 

y la percepción de justicia de los justiciables. Además, la presente investigación cuenta 

justificación metodológica, dado que para determinar los sustentos que permitan otorgar 

competencias a los juzgados de paz letrado de familia en el delito de OAF y aportar con la 

propuesta de ley se ha usado el método dogmático, exegético, funcional e interpretativo, 

métodos que han permitido levantar información relevante de la doctrina, de la norma vigente 

en el Perú y de jurisprudencia relacionada al tema. La justificación legal, es el aporte de la 

propuesta de ley, la misma que está basada en la doctrina, la legislación actual y 

jurisprudencia al respecto, agrupando jurisprudencia y criterios que permita actuar con mayor 

celeridad a los juzgados de paz letrados de familia. 
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II MATERIALES  Y MÉTODO 

 

Dentro del tipo de estudio y diseño de investigación, se encuentra el enfoque, para 

ello es preciso definir la investigación cualitativa, como aquella donde lo que se busca es 

interpretar o entender un fenómeno de la realidad social, histórica o documental, basado en 

la observación o entrevistas como métodos de recojo de información (Blazco y Peréz, 2017) 

Dada la forma de la tesis, es decir, el enfoque que se aplicó para investigar, el 

fenómeno sociojurídico, esta es cualitativa.  La investigación tiene un enfoque cualitativo, 

debido a que se tiene por objetivo establecer el sustento para que los Juzgados de Paz 

Letrado tengan competencias en el delito de omisión a la asistencia familiar, tal como se 

deduce de su descripción, no se aplicó procedimientos numéricos. 

 

Para Villabella (2009) la investigación cualitativa está relacionada con el paradigma 

interpretativo y su objetivo es lograr el entendimiento del objeto estudio, así mismo evaluar 

sus cualidades, utilizando un lenguaje básicamente etnográfico, métodos que conlleven a la 

penetración y descripción de lo que, si estudia y muestras basadas en casos, todo ello con el 

fin de interpretar destacar y comprender las cualidades de lo que se estudia. En la misma 

línea Guerrero y Guerrero (2014) refiere que la investigación cualitativa es la manera óptima 

para comprender e interpretar la realidad social, cuyo fin es proporcionar conocimiento 

respecto al entorno social y el significado que tiene para las personas, examinando y 

registrando la interacción de los integrantes de la sociedad entre sí y cómo interpreta cada 

uno de ellos dicho contexto o realidad. 

 

Con respecto al nivel Villabella (2009) refiere que las investigaciones por su alcance 

o magnitud pueden ser descriptivas, correlacionales, exploratorias o explicativas. Para 

Rodriguez (2020) La Investigación explicativa pretende determinar las circunstancias, causas 

de hechos que son objeto de estudio ya sean éstos sociales o físicos. El objetivo principal 
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que persigue es sustentar las condiciones en que aparece un hecho, el vínculo que podría 

existir entre variables y el motivo por el que sucede un determinado hecho. 

La investigación se complementa con el nivel Descriptivo explicativo, ya que de 

acuerdo con Hernández, Fernández, & Baptista (2017) permitirá detallar eventos y 

situaciones, remarcando propiedades o características del fenómeno que se sometió a 

análisis que permita que se genere un enfoque propositivo de la investigación, que para la 

presente investigación ha tenido como consecuencia la propuesta de un proyecto de ley que 

permita modificar los artículos 53, 546, 555, 564, 565 y 566A del CPC, artículo 485 del NCPP 

y el artículo 149 del CP (Código Penal) 

  

Como el objetivo que se persigue en la presente investigación es establecer el 

sustento para que los Juzgados de Paz Letrado tengan competencias en el delito de omisión 

a la asistencia familiar, pues se trata de una investigación de tipo pura o básica, este tipo de 

investigación en realidad se ubica en un contexto teórico, es decir, proporciona la base 

fundamental para crear una teoría desarrollada o estudiada, de modo que se revelen ciertos 

principios o conocimientos. Esto se sustenta en lo dicho por Baena (2014) quien menciona 

que la investigación básica también conocida como investigación pura o teórica y es 

caracterizada por basarse únicamente en la teoría sin considerar los fines prácticos, el autor 

refiere que la investigación pura es el estudio del problema dedicada de manera exclusiva al 

incremento del conocimiento. Su propósito es crear nuevos conocimientos o revisar principios 

teóricos existentes, para aumentar el conocimiento científico y es considerada como punto 

de partida para apoyar el estudio de fenómenos o hechos. 

 

En cuanto al diseño de investigación es de teoría fundamentada, no experimental, ya 

que no se procederá a la manipulación de las variables, toda vez que en el presente estudio 

se hizo uso del método de la observación, análisis e interpretación del material recolectado 

de eventos que ocurren en nuestra realidad, para posteriormente emplear y establecer 

estrategias que permitan su mejora. 
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Para Kornblit (2012) la teoría fundamentada, es el enfoque que se le da a una 

investigación que necesita un acercamiento íntimo al área de estudio, para que esa 

apreciación íntima sea llevada a los términos de análisis teóricos. 

 

La presente investigación cuyo objeto de estudio son las Competencias de los 

Juzgados de Paz Letrado en el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar, se ha llevado a 

cabo con la técnica del fichaje, análisis documental y análisis de contenido, por lo que con 

respecto al escenario de estudio, se puede decir que el estudio realizado fue de gabinete, 

adicionalmente a ello se elaboró una encuesta a jueces, fiscales y abogados litigantes, 

encuesta que se realizó haciendo uso de la tecnología de la información como el Google 

Drive, recayendo nuevamente en un estudio de gabinete. 

 
Para caracterización a los sujetos, se debe mencionar que en la presente 

investigación, el corpus documental está determinada por los procesos de alimentos, 

procesos en los cuales existe discrepancias entre el autor y las medidas tomadas por el 

colegiado, principalmente por la inexistencia de facultades que tienen los jueces de paz 

letrado en la etapa de ejecución en los procesos de alimentos y el delito de OAF, lo cual 

termina vulnerando el derecho a la tutela por la falta de celeridad de dichos casos, más aún 

si en dichos procesos mayormente son menores de edad los beneficiarios. 

 

Se realizó un muestreo no probabilístico intencional, teniendo como corpus 

documental los procesos de alimentos, en los que se cuestiona la celeridad por falta de 

competencia del juez de paz letrado. Se estableció que la unidad de análisis se conforme por 

3 sentencias de casación emitidas por la Corte Suprema de la República Casación N° 207-

2021 Ica, Casación N° 251-2012 La Libertad y Casación N° 1977-2019 Lima. 

Para complementar el análisis del objeto de estudio, se consideró prudente encuestar 

a 2 jueces de Paz letrado, 3 fiscales penales y 20 abogados, elegidos utilizando criterios de 

inclusión, debido a su especialidad y el criterio de exclusión no se encuestó a magistrados 
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y/o abogados litigantes que no son de la especialidad, además se presentó accesibilidad a 

los jueces y fiscales encuestados. 

 

Para Coello y Hernández (2012) el fundamento del muestreo intencional es el buen 

juicio que permite escoger los integrantes de la muestra para la investigación, por ello el 

investigador selecciona los elementos (sentencias) más representativas, las que tengan más 

posibilidades de brindar mayor información. 

 

Dentro de los criterios de inclusión, se tiene que, para determinar las tres sentencias, se ha 

usado la inclusión de casaciones relevantes que permitan uniformizar criterios para otorgar 

competencias a los juzgados de paz letrado de familia en el delito de OAF, incluyendo para 

ello los casos de alimentos que llegaron a ser ventilados por juzgado penal por delito de OAF. 

  

Como métodos se ha usado el método dogmático para analizar los documentos desde 

una perspectiva de la doctrina. El Método Exegético, se utilizó este método para analizar los 

documentos desde una perspectiva de la norma. Para Vellabella (2009) el análisis exegético 

de la norma se realiza una técnica que permite desgranar dicha norma en sus diferentes 

estructuras con la finalidad de llegar a su composición más pequeña desde el punto de vista 

sintáctico, modelo de análisis por excelencia para estudios comparados que permiten 

diferenciar (al margen de otras consideraciones) los productos normativos. 

 

Para Sánchez et al. (2018) el análisis documental es la técnica que analiza el 

contenido que se encuentra en las fuentes documentales, análisis que permite la extracción, 

de un documento, los aspectos de información de mayor importancia, para su posterior 

ordenamiento, clasificación y análisis desde la perspectiva que busca el investigador. 

 

En la presente investigación se aplicó la técnica de análisis documental, ya que como 

concluye el autor es la manera de organizar y agrupar información que realmente se necesita, 
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con la que se desarrolló el informe final del presente estudio. Se aplicó el análisis documental 

toda vez que en la presente investigación se ha analizado fuente documental, revistas, 

jurisprudencia, investigaciones previas, doctrina, entre otras. sostenida por autores 

vinculados al tema de investigación, que pueden converger o no, pero aclaran la perspectiva 

del investigador. 

 

Se ha complementado con la técnica del análisis de contenido, toda vez que esta 

técnica ha permitido descifrar los códigos utilizados en las sentencias de casación, el 

contenido y el contexto, donde se han emitido dichas sentencias, lo cual ayudó a comprender 

lo que ha querido dejar como precedente el autor (jurisprudencia) y se complementará con la 

técnica de la observación. 

 

Para Guix (2008) el análisis de contenido es una técnica de investigación utilizada 

para realizar inferencias válidas y reproducibles de datos y de su contexto. por ello el potencial 

de análisis es muy amplio permitiendo ser utilizado en estudios cuantitativos y cualitativos. 

Para el autor esta técnica de investigación es el análisis de la realidad social que se 

da por medio de la observación y el análisis de documentos creados en una o distintas 

sociedades. 

  

Para el desarrollo de la investigación se utilizó el método funcional para analizar los 

documentos desde una perspectiva de la jurisprudencia. También se ha usado el método 

interpretativo, Villabella (2009) refiere que el método interpretativo tiene un gran uso en la 

ciencia jurídica, ya que no hay derecho sin interpretación o también se puede entender como 

“todo derecho necesita ser interpretado” 

Este método se ha utilizado porque la técnica utilizada es el análisis documental de 

jurisprudencia, doctrina y norma 
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Para extraer, recolectar información, analizar y comparar se ha utilizado las fichas de 

análisis de contenido, fichas de cotejo y las fichas de análisis documental, para lo cual se ha 

tenido que dar lectura a las tres sentencias de casación de la Corte Suprema, extrayendo así 

los datos externos de los documentos en las fichas de análisis documental y el resumen de 

los contenidos en las fichas de análisis de contenido, utilizando un lenguaje más 

comprensible, de tal manera que las personas que no conozcan de leyes, puedan comprender 

de manera más fácil los resúmenes extraídos. 

 

Dentro de los procedimientos para la recolección de datos, se ha recolectado la 

información gracias a la técnica de fichaje, dado que esta técnica permite recolectar y 

almacenar información, usando a su vez el instrumento ficha documental, ficha de contenido 

y complementado con una encuesta. Como procedimiento de análisis de datos y 

considerando el tipo de investigación, la muestra y la técnica usada en la investigación, no se 

ha realizado entrevistas, tabulado encuestas, ni se ha procesado las mismas. Se ha realizado 

fichas documentales y fichas de contenido, las primeras para extraer información sobre los 

documentos que contienen la información relevante que se extrajeron con las fichas de 

contenido para triangular la información y las fichas de cotejo para que través de la 

observación del flujo de las sentencias de casación permitieron extraer información de los 

picos de demoras en determinadas competencias o funciones que deben realizar juzgados y 

fiscalía. 

Lo mencionado en párrafo anterior ha permitido registrar describir, analizar y 

posteriormente interpretar dicho análisis para dar respuesta así a los problemas planteados, 

lo cual conversa con lo mencionado por Hurtado (2014) con respecto a la metodología 

cualitativa, que tiene como finalidad, describir cualidades de algún fenómeno, lo que debe 

permitir conocer los rasgos que sean necesarios y no de solo uno. 

 

En esa misma línea Tamayo (2004), refiere que la investigación descriptiva debe 

incluir la descripción, el registro, el análisis e interpretación de la naturaleza, persistencia o 
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formación de fenómenos. 

 

Para el presente estudio, se ha tenido en cuenta como criterios éticos el Reporte 

Belmont, por loque se firmó la declaración jurada de autoría del trabajo de investigación, en 

las que se contempla que no se producirá copia ni plagio de otras investigaciones, se ha 

empleado las normas APA 7ma edición y se han cumplido las normas de la USS y se ha 

considerado los siguientes principios éticos: Respeto por las personas, la presente 

investigación tiene tuvo como finalidad estudiar la viabilidad de las competencias que se les 

podría otorgar a los juzgados de paz letrado para que puedan ventilar en sus propia sede los 

delitos de OAF, ya que el derivar a un juzgado penal incrementa el tiempo atención, poniendo 

en riesgo la vida del alimentante, por ello el respeto por las personas está básicamente 

representado por el interés superior del niño y el adolescente, que en la mayoría de los casos 

son los beneficiarios de las demandas de alimentos. Beneficio, El beneficio que se busca con 

la presente investigación es la economía procesal por la disminución de la carga procesal, lo 

cual daría más tiempo a los juzgados penales que ventilan casos de flagrancia a que actúen 

con mayor eficiencia ante los delitos que aquejan a la sociedad, tales como el robo, hurto, 

tráfico de drogas, violencia contra la mujer, entre otros. Así como también evitar gastos 

innecesarios a la parte demandante para contratar un abogado, ya que muchas veces la 

dilación de los procesos de alimentos hasta conseguir que el obligado cumpla con la pensión 

alimentaria se debe por desconocimiento de la parte demandante, falta de recursos 

económicos y la carga procesal. Justicia, de aplicarse los aportes influirá de manera 

considerable en el plazo, lo cual sería percibido por la parte demandante como una tutela 

efectiva, al conseguir justicia, quizás no en los plazos establecidos en la norma, pero sí en 

menor tiempo en el que se viene resolviendo los casos de alimentos y delito de OAF.  

 

Además se ha mantenido los criterios de rigor científico, para Soler y Enrique (2012) 

el rigor científico es el método de análisis qué, recolectando los datos y trabajándolos se 

arriba a teorías útiles que permiten responder a problemas de investigación. 
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El presente estudio titulado Competencias De Los Juzgados De Paz Letrado En Los 

Delitos De OAF se realizó una investigación flexible, sin manipulación de la categoría, ni de 

la realidad problemática, por ello este proceso ha sido más teórico que práctico; para lo cual 

se tendrá en cuenta los siguientes criterios: Credibilidad, porque se basa en la confianza y 

veracidad de los hallazgos de la investigación, debido a que se procesarán los datos tal como 

se recolectaron, al igual que los resultados se presentarán conforme se obtengan, sin 

alterarlos, por ello este criterio también se conoce como “autenticidad”. Se debe tener en 

cuenta de no ejercer inferencias ni conjeturas previas, acerca de la realidad u objeto de 

estudio, tal como lo señalado por Noreña, et, al. (2012), quien estima que este criterio es 

determinante, porque debe existir mucha relación entre la información levantada y el objeto o 

realidad de estudio. Transparencia, porque se entrega a los lectores información que 

permitirá comprender la realidad problemática lo cual ayudará a realizar comparaciones y 

procesar resultados. Auditabilidad, porque la presente investigación se puede someter a 

verificaciones y revisiones donde se comprobará la originalidad de este, además se validará 

que se ha respetado los derechos de autor al ser citados. Transferencia, según Castillo y 

Vásquez citado por Arias y Giraldo. (2011), se trata de la probabilidad de que los resultados 

sean compartidos a los distintos campos o sectores donde se realicen futuras investigaciones. 

Conformabilidad, también llamada “neutralidad” por referirse a la imparcialidad en el 

análisis e interpretación de información levantada, en ese mismo sentido Noreña, et, al. 

(2012) señala que el investigador no debe alterar la información obtenida de los sujetos 

participantes, sino que debe de mantenerse la veracidad de toda información y resultado. 
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III RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1   Resultados 

 

Tabla 1  

Ficha documental – Casación N° 1977-2019 Lima Norte 

 

Expediente Resolución Proceso Región Ha resuelto 

CASACIÓN  
N.° 1977-2019 

Admisión de cuestión 
previa por no ser 
notificado en domicilio 
real. 

Delito de OAF Lima - Norte 
Fundado el recurso 
de casación 
excepcional. 

Nota: Propia.     

 

 

 
Tabla 2  

Ficha documental – Casación N° 251-2012 La Libertad 

Expediente Resolución Proceso Región Ha resuelto 

CASACIÓN  
N.° 251-2012 

Recurso de casación 
por la causal 
excepcional referida al 
desarrollo de la 
doctrina 
jurisprudencial. 

Delito de OAF La Libertad  
Infundado el 
recurso de 
casación. 

Nota: Propia.     
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Tabla 3  

Ficha documental – Casación N° 207-2021 Ica 

Expediente Resolución Proceso Región Ha resuelto 

CASACIÓN  
N.° 207-2021 

Recurso de casación 
excepcional por las 
causales previstas en 
los numerales 3 y 5 del 
artículo 429 del NCPP. 

Delito de OAF Ica 
Fundado el recurso 
de casación 
excepcional. 

Nota:: Propia.     
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3.2   Discusión  

 
De los resultados de la investigación y contrastando con lo que indica según 

Cárdenas, H. y Sepúlveda, B. (2020) en el artículo que estudia el incumplimiento, por parte 

del alimentante, del deber de transparencia patrimonial, de acuerdo con el art. 5° inciso 1ero 

de la Ley 14.908, en Chile para la configuración del delito, primero se debe acreditar las 

capacidades económicas del procesado, si se coteja con lo que se analizó en la presente 

tesis conforme el ordenamiento jurídico peruano, el código civil y, tal cual lo indica la doctrina 

y la jurisprudencia nacional citada materia de análisis, en el Perú el demandado debe cumplir 

sí o sí con sus obligación alimentaria. Sin embargo, el juez tomará como criterio para la fijación 

de pensión alimenticia la capacidad económica del demandado. 

Ignacio (2018) considera que no se puede prescindir propuestas de reformas 

legislativas que aporten a la resolución de diferentes dificultades que se presentan al reclamar 

pensión de alimentos en los pleitos de familia, quien refiere que para que se resuelvan estas 

dificultades es imperativo emprender cambios legislativos o también aplicar con mayor 

determinación las soluciones ya previstas en el ordenamiento español. El autor español citado 

manifiesta algo que, en la investigación realizada coincide, pues se arriba a la conclusión, 

entre otras, que es necesaria una reforma del proceso de alimentos por ser, aún lentos, 

violando el principio de celeridad procesal y el interés superior del niño. Por tal razón es que, 

la propuesta que se formula en la tesis sería más que viables para el respecto de los derechos 

mencionados.  

    Anilema (2018) con respecto al principio del interés superior de los niños es el 

cuerpo base, en el cual se fundamentan todas las acciones y decisiones jurídicas que tratan 

asuntos de niños y adolescentes, con la finalidad de garantizar y proteger los derechos de 

estos sujetos y los derechos de familia. Se coindice con lo expuesto por le trabajo de 

investigación citada, pues la base fundante del proceso de familia y de alimentos de manera 

específica es el interés superior del niño. Justamente por ello, se justifica que, una propuesta 

para efectos que los juzgados de paz letrado de familia tengan competencia para delitos de 
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OAF, pues de esa manera se protege el interés superior del niño y se garantiza más derechos.  

 
El Aporte Práctico es el siguiente proyecto de ley: 

 
Proyecto de Ley N ° …………… 
 

LEY QUE PROPONE LA INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO 547°-A, DEL TEXTO 

ÚNICO ORDENADO DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA QUE, VÍA COMPETENCIA 

ESPECIAL, EL JUEZ DE PAZ LETRADO DE FAMILIA, TENGA COMPETENCIA PARA 

VER EL DELITO DE OAF, PARA GENERAR CELERIDAD, ECONOMÍA PROCESAL Y 

MAYOR PROTECCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. 

El bachiller Pardo Andía, Efraín, de la Facultad de Derecho y Humanidades de la 

Universidad Señor de Sipán, ejerciendo el derecho de iniciativa Legislativa que confiere el 

artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y conforme a lo establecido en el artículo 

75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presenta la siguiente propuesta 

legislativa. 
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FORMULA LEGAL 

LEY QUE PROPONE LA INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO 547°-A, DEL TEXTO 

ÚNICO ORDENADO DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA QUE, VÍA COMPETENCIA 

ESPECIAL, EL JUEZ DE PAZ LETRADO DE FAMILIA, TENGA COMPETENCIA PARA VER 

EL DELITO DE OAF, PARA GENERAR CELERIDAD, ECONOMÍA PROCESAL Y MAYOR 

PROTECCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. 

 

Artículo Único. LEY QUE PROPONE LA INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO 547°-A, DEL 

TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA QUE, VÍA 

COMPETENCIA ESPECIAL, EL JUEZ DE PAZ LETRADO DE FAMILIA, TENGA 

COMPETENCIA PARA VER EL DELITO DE OAF, PARA GENERAR CELERIDAD, 

ECONOMÍA PROCESAL Y MAYOR PROTECCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. 

 

Incorpórese el artículo 547-A ° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 

Civil, el mismo que queda redactado con el siguiente texto:  

 

“Artículo 547-A °. – Competencia Sin perjuicio de lo señalado en el anterior artículo   del 

presente Código, EL JUEZ DE PAZ LETRADO DE FAMILIA, TIENE COMPETENCIA 

PARA VER EL DELITO DE OAF, PARA GENERAR CELERIDAD, ECONOMÍA PROCESAL 

Y MAYOR PROTECCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, PARA TALES EFECTOS 

SEGUIRÁ LO QUE CORRESPONDA EN LA TRAMITACIÓN DE DICHO PROCESO LO 

DISPUESTO POR EL CÓDIGO PROCESAL PENAL Y CÓDIGO PENAL. SIN 

DESNATURALIZAR LA COMPETENCIA ESPECIAL. 

 

Análisis Costo- Beneficio 

La aprobación de la propuesta Incorporación del artículo 547-A ° del Texto Único 

Ordenado del Código Procesal Civil, no genera gasto público al Estado, mucho menos su 

implementación, toda vez que busca garantizar el derecho de los titulares del bien.  
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IV CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
4.1 Conclusiones 

Los procesos de alimentos, lamentablemente, constituyen unos de mayor carga 

procesal en los juzgados de paz letrados de familia, ello conlleva en sí una demora en la 

tramitación de los procesos. Por ello, es importante establecer la necesidad de mejorar la 

celeridad procesal, es decir, buscar mecanismos de mejora. 

Frente a la demora en la tramitación en los procesos de alimentos, también se 

presenta la demora de los procesos penales del OAF, a pesar de que, se modifica el código 

procesal penal para efectos que el Fiscal requiera el proceso inmediato de manera 

obligatoria. El juicio inmediato, sigue siendo lento, ocasionado el perjuicio al interés superior 

del niño y no velando por sus derechos. 

Dado que el proceso de alimentos y el OAF, no permiten proteger adecuadamente la 

protección al niño y adolescente, es necesaria una propuesta legislativa, mediante la cual el 

juzgado de paz letrado de familia sea quien, vía competencia especial pueda ver los procesos 

de OAF y ya no el juez en lo penal, de esa manera se protegerá de mejor manera los derechos 

y los intereses de los menores de edad.  

 

4.2 Recomendaciones 

 
El estado peruano debe intentar implementar un proceso monitoreo para efectos de 

simplificar, aún más los procesos de alimentos, es decir, tratar de buscar mecanismos 

procesales que permitan que haya menos carga procesal.  

 

A pesar de la existencia del proceso inmediato y su reforma, el proceso por OAF, sigue 

siendo lento, perjudicando el interés superior del niño, no logran sus fines.  

 

Es necesario que, el legislador tome en cuenta la propuesta legislativa aquí expuesta, 

para efectos de proteger, de mejor manera, el interés superior del niño.  
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ANEXOS 

 
Anexo 1.- Resolución de Aprobación de tema de investigación 
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Anexo 2.- Acta de Aprobación de Asesor 
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Anexo 3.- Acta de Originalidad 
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Anexo 4.- Ficha documental 

 

 

 

 

  

Expediente Resolución Proceso Región Ha resuelto

CASACIÓN 

N.° 1977-2019

Admisión de cuestión

previa por no ser

notificado en domicilio

real.

Delito de OAF Lima - Norte

Fundado el recurso 

de casación 

excepcional.

Fuente: Propia.

Expediente Resolución Proceso Región Ha resuelto

CASACIÓN 

N.° 251-2012

Recurso de casación

por la causal

excepcional referida al

desarrollo de la doctrina

jurisprudencial.

Delito de OAF La Libertad 

Infundado el 

recurso de 

casación.

Fuente: Propia.

Expediente Resolución Proceso Región Ha resuelto

CASACIÓN 

N.° 207-2021

Recurso de casación

excepcional por las

causales previstas en

los numerales 3 y 5 del

artículo 429 del NCPP.

Delito de OAF Ica

Fundado el recurso 

de casación 

excepcional.

Fuente: Propia.
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Anexo 5.- Matriz de consistencia  

 

 

 

Matriz de Consistencia :

PROBLEMA OBJETIVO METODOLOGÍA

Problema General Objetivo General Enfoque

Sub Categorías Indicadores Cualitativo

Tipo de Investigación:

Básica

Nivel de Investigación: 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Descriptivo explicativo.

Problemas Específico 1 Objetivos Específico 1 Diseño:

Teoría fundamentada.

Corpus Documental

Problemas Específico 2 Objetivos Específico 2

Unidad de Análisis

No probabilístico e 

intencional. 

3 sentencias de casión 

en casos de alimentos.

2 jueces, 3 fiscales y 20 

abogados.

Problemas Específico 3 Objetivos Específico 3
Técnicas de 

recolección de Datos:

Instrumento de 

Recolección de Datos:

Omisión propia.
Ficha documental.

Cuestionario.

Fuente: Elaboración propia.

Celeridad 

procesal.

Tipicidad

Fichaje.

Análisis documental.

Análisis de contenido.

Encuesta
¿Es necesario una 

propuesta legislativa para 

que los juzgados de Paz 

Letrado de Familia tengan 

competencia en los delitos 

de OAF?

Proponer legislativamente 

para que los juzgados de 

Paz Letrado de Familia 

tengan competencia en los 

delitos de OAF.

COMPETENCIAS DE LOS JUZGADOS DE PAZ LETRADO DE FAMILIA EN EL DELITO DE 

OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR 

¿Es necesario que los 

Juzgados de Paz Letrado 

tengan competencias en el 

delito de omisión a la 

asistencia familiar?

Categoría: Competencias de los 

Juzgados de Paz Letrado de 

Familia

CATEGORIZACIÓN

Establecer el sustento 

jurídico para que los 

Juzgados de Paz Letrado 

tengan competencias en el 

delito de omisión a la 

asistencia familiar.

COMPETENCIAS 

DE LOS 

JUZGADOS DE 

PAZ LETRADO 

DE FAMILIA
Operadores de justicia 

(jueces - fiscales - 

abogados) y 3 

casaciones

¿Si los juzgados de Paz 

Letrado de Familia tuviesen   

competencia en los delitos 

de OAF, se lograría 

proteger, de mejor manera, 

el interés superior del niño?

Justificar si los juzgados 

Paz Letrado de Familia 

tienen competencia en los 

delitos de OAF, se lograría 

proteger, de mejor manera, 

el interés superior del niño.

¿Si los juzgados de Paz 

Letrado de Familia tienen 

competencia en los delitos 

de OAF, se lograría la 

celeridad en la solución del 

conflicto penal?

Determinar si los juzgados 

de Paz Letrado de Familia 

tuviesen competencia en 

los delitos de OAF, se 

lograría la celeridad en la 

solución del conflicto 

penal.

OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA 

FAMILIAR

Propuesta de 

lege ferenda.

Interés superior 

del niño.
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Anexo 6.- Casaciones 

 
CASACIÓN N° 251-2012 LA LIBERTAD 
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CASACIÓN N° 207-2021 ICA 
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CASACIÓN N° 1977-2019 LIMA NORTE 
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